
 

 

 
 

GOBIERNO DEL ESTADO DE  YUCATÁN 

PODER LEGISLATIVO 

LXIII LEGISLATURA DEL ESTADO 
LIBRE Y SOBERANO 

DE YUCATAN 

 ORDEN DEL DÍA DE LA SESIÓN DE LA COMISIÓN PERMANENTE DE 
PUNTOS CONSTITUCIONALES Y GOBERNACIÓN 

 
LUNES 18 DE MARZO DE 2024 

10:00 HORAS 
 

I.- Lista de Asistencia. 

 

II.- Declaración de estar legalmente constituida la sesión. 

 

III.- Discusión y en su caso aprobación del acta de la sesión anterior de fecha 

20 de febrero de 2024. 

 

IV.- Asuntos en cartera: 

a) Distribución del Oficio número TTSEM/MP/SRÍA.-1210/2023, 

suscrito por la Magistrada Licenciada en Derecho Paloma de la Paz Ángulo 

Suárez  y por el Licenciado en Derecho César Enrique Ferreyro Rosado, 

Magistrado Presidente del Tribunal de los Trabajadores al Servicio del 

Estado y de los Municipios, con el que da vista de la omisión en la que está 

incurriendo el H. Ayuntamiento de Yaxcabá, Yucatán, al no cumplir con un 

mandato de autoridad debidamente constituida y de creerlo necesario inicie 

la investigación correspondiente para que determine existencia de una 

posible falta administrativa grave por parte de dicho Ayuntamiento;  

b) Presentación, análisis, discusión y en su caso aprobación del 

Proyecto de Dictamen de la Iniciativa con Proyecto de Decreto, por el que 

adiciona un último párrafo al artículo segundo de la Constitución Política; se 

reforma la denominación del título Vigésimo Tercero y su Capítulo Único, así 

como los artículos 406, 407, 408 y 409 del Código Penal; expide la Ley de 

Protección y Bienestar Animal, y Abroga la Ley de Protección a la Fauna, 
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todas del Estado de Yucatán, suscrita por el Diputado Jesús Efrén Pérez 

Ballote y la Diputada Ingrid del Pilar Santos Díaz, y  

c) Presentación, análisis, discusión y en su caso aprobación del 

Proyecto de Dictamen que contiene la Iniciativa con proyecto de decreto por 

el que se reforma los artículos 3, 13, 17 Bis, 21, 22, 22 Bis, 23, 26, 40, 43, 

44, 62 y 63 de la Ley del Registro Civil del Estado de Yucatán, signada por la 

diputada Ingrid del Pilar Santos Díaz, y la Iniciativa con proyecto de decreto 

por el que se reforma la Ley del Registro Civil del Estado de Yucatán en 

materia de reconocimiento de identidad de género, suscrita por las diputadas 

Karla Reyna Franco Blanco, Jazmín Yaneli Villanueva Moo y Rubí Argelia Be 

Chan, así como por los diputados Gaspar Armando Quintal Parra, Eduardo 

Sobrino Sierra y Rafael Alejandro Echazarreta Torres. 

  

V.- Asuntos Generales. 

 

VI.- Se ordena la redacción del acta respectiva. 

 

VII.- Clausura de la sesión. 

 


